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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI
Para Madrid,, m Trimestre^ 45 pesetas; semestre, go,

y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
.Fuera de Madrid^

—. Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres
Las línea» te miden por el total del eipacip que ocupa 4 aguaito

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de Sai. Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6,
Horario de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente: Una peseta»

Número atrasado:: 1,50 pese)m

GOBIERNO DE LA NACIÓN Trabajo provinciales y locales para la
mencionada actividad, se hace preciso
establecer en su favor una modificación
de sus retribuciones.

la aprobación de un contrato con el Ban-
co de Crédito Local de España para la
apertura de un crédito, como servicio de
Tesorería, de 37.500.000 pesetas en las
condiciones que tiene estipuladas el ex-
presado establecimiento bancario para
las operaciones de esta naturaleza y que
figuran en el proyecto de contrato que
consta unido al "expediente incoado al

ma dé coordenadas, figuran en el plano
general' de ¡a Compañía con los núme-
ros doce y trece de la letra d), siendo
cada lote un cuadrado de veinte metros
de lado. Dicha parcela forma un rectán-
gulo, cuyos lados mayores son de cua-
renta metros, y los menores, de veinte
metros, y sus linderos son los siguien-
tes: al Noreste, en recta de cuarenta
metros; al Sudeste, en recta de veinte

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 8 de enero de 195* por tai
que se modifican las retribuciones de
la Reglamentación de Trabajo de Por-
terías de Fincas Urbanas.

En su virtud, de conformidad con lo
acordado en Consejo de Ministros, y en
uso de las atribuciones que le están con-
feridas,

no. Sr.:En atención a las circuns-
ias que concurren en el personal
:o a las vigentes Reglamentaciones
Trabajo provinciales y locales de
crías de Fincas Urbanas se hace
iso establecer en su favor una modi-
ión de sus retribuciones.

'Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner: ,

Artículo primero.
—

Se aumentan en
un 10 por ioo las retribuciones iniciales
que para el personal de Empresas de
Pompas Fúnebres establecen las regla-
mentaciones de trabajo vigentes en la
citada actividad, debiendo publicarse
pbr la Delegación de Trabajo de la pro~
vincia respectiva en el «Boletín Oficial»
de la misma la nueva escala de salarios
resultante de aplicar el mencionado in-

efecto
Lo que se hace público en cumplimien-

to de lo dispuesto en el párrafo 3.0 del
articulo 753 de la ley de Régimen Local
vigente-y apartado c) del artículo 284 del
Reglamento de Haciendas Locales, para
que puedan formularse reclamaciones en
el plazo de quince días, durante el cual
se halla de manifiesto en la Sección de
Hacienda de la Secretaría de esta Corpo-
ración, los días laborables, de once a una
de la mañana.

metros; al Sudoeste, e ecta de otros
cuarenta metros, con más terrenos
citada Compañía, y al Noroeste

te la

otra recta < vein metros, co
con

calle
transversal de veinte létros ie an-

n su virtud, de conformidad con lo
dado en Consejo de Ministros, y
iso de las atribuciones que le están
eridas.

chura llamada |
La superficie de los \u25a0

Artí Baldasano

de ochocientos metros cuadrados, equi-
vale 11tes a diez m os cuatro

ste Ministerio ha tenido a bien dis- cremento. íes corespondt
pies -ladrados castellanos

Artículo segundo.— Los aumentos re-
tributivos a que se refiere el artículo an-

Madrid, 2 de marzo de 1954.-
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández
Villa.

cincuenta y ocho pies y
ocho

r 100 la remuneración en metálico
>porcional a la renta líquida que cada
glamentación de Trabajo en Porterías
Fincas Urbanas vigente establece,

hiendo publicarse por la Delegación

culo I." Se aumenta en un 20
simas de p¡ n seise >s oc lenta

tenor, podrán ser absorbidos o compe
sados por las remuneraciones que volun-
tariamente hubiesen establecido las em-
presas en favor de sus trabajadores, al

(O.—23.807)
metros cuadrado
ñora Pqi,lJoo^Jcuadrado:
ta y M
a las de

ciento veinte metros

u

o sean mil quinientos cuaren-
\u25a0 :

simast
abajo de la provincia respectiva

amparo de "los Decretos de 16 de enero
de 1948 y 23 de octubre de 1953.

AGENCIA EJECUTIVA
Barrio dé Canillas

Zabaleta
\u25a01 «Boletín Oficial» de la misma la
a escala de salarios resultante de Artículo tercero.

—
El Plus Familiar

queda incrementado en el 15 por 100 de
la nómina, sobre el porcentaje que para
cada Reglamentación de Trabajó de
Pompas Fúnebres se hallaba establecido
con antelación.

Valor d subasta trul cu DCientás
pesetas

Capitalización al cuatro po

't. 2.0 Los aumentos retributivos a
se refiere el artículo anterior podrán
absorbidos o compensados por las

el mencionado incremento EDICTO
mil cuatrocientas pesetas

ciento,

Don Gregorio 'Miranda Mingúela, Re-
/ caudador y Agente ejecutivo de la

Séptima zona. Distrito de Ventas, del
Excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid.

Condiciones tara la subasta

ineraciones que voluntariamente hu-
:n establecido las Empresas en fa-
de sus trabajadores, al amparo de
Decretos de 16 de enero de 1948 y

Artículo cuarto.
—

Quedian subsistentes
los pluses de carestía de vida estable-
cidos por este Ministerio, los que se
calcularán sobre las nuevas retribucio-
nes consignadas en el artículo primero
de ía presente disposición.

Primera. Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación supletoria,
en otro caso) estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación hasta el
día mismo de la subasta, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, sin
derecho a exigir ningunos otros.

Hago saber: Que en expediente que
instruyo por débitos a la Hacienda Mu-
nicipal, se ha dictado con fecha dos de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y tres providencia, acordando la venta
en pública subasta, ajustada a las pres-
cripciones del artículo ciento cinco del
Estatuto de Recaudación, de los bienes
que a continuación se describen, cuyo
acto, presidido por el Juez municipal de
Canillas, se celebrará el día veinticuatro
de marzo de mil novecientos cincuenta
y cuatro en el local del Juzgado, a las
once de la mañana.

ie octubre de 1953. -',
rt- 3-° Quedian subsistentes los plu-
de carestía de vida establecidos por

Ministerio, los que se calcularán
'e las nuevas retribuciones consig-
as en el artículo primero de la pre-
e disposición.

Artículo quinto.
—

El personal de las
Empresas de Pompas Fúnebres a que
se refiere esta Orden, se incorporará a
la entidad de previsión laboral que de-
termine el Servicio de Mutualidades
Laborales, con las cuotas que aquella
tenga establecidas.

Artículo sexto.-
—

Esta Orden entrará
en vigor a partir del día 1 de enero de

De no existir incritos títulos de do-
minio, estta condición se sustituirá por
la de que el rematante deberá promover
la inscripción omitida, por los medios
establecidos en el título VI de la ley
Hipotecaria, dentro del plazo de dos
meses, desde que se otorgase la corres-
pondiente escritura de venta.

ft._ 4.0 Esta Orden entrará en vigor
irtir del día 1 de enero de 1954, de-
do publicarse en el «Boletín Oficial
Estado».

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable depo-
sitar previamente, en la mesa de la Pre-
sidencia, el cinco por ciento del tipo-
base de enajenación de los bienes sobre
los que se desee licitar.

lúe digo a V. I.para su cono-
\u25a0o& y efectos. 1954

'«» guardé a V. I. muchos años
Madrid, 8 de enero de 1954:

Lo que digo a V. I.para su conoci-
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1954.

Deudores: doña Anastasia Reguero
Reguero v don Emeterio Castaño Puen-
te.

GIRÓN DE VELASCO
GIRÓN DE VELASCO

Finca embargada
Tercera.. El rematante vendrá obli-

gado a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días siguientes.
el predo de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido; y

Cuarta. Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que será ingresado en el Te-
soro,

°- Sr. Director general de Trabajo.
Publicada Mel «Boletín Oficial del
ado» del día 26 de febrero).

(G. O—1.046)

Finca urbana en Canillas, hoy Ma-
drid, solar o parcela enclavada al sitio
denominado «Cerro de la Cabana» o
«Carril del Conde», en la cuenca Este
del Arro^b de las Cañas, segregada de
los terrenos que constituyen el trazado
de la Ciudad Lineaf. propiedad de la
Compañía Madrileña de Urbanización,
adquiridos de la Excma. Sra. doña Do-
lores Povedano Moreno y de los señores
don Juan Ron y don Sebastián Zaba-
leta. La nueva unidad parcelaria que se
forma se halla contenida en la manzana
ochenta y uno de la Ciudad Lineal, y
corresponde a los dos lotes que, en for-

limo. Sr. Director general de Trabajo.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 26 de febrero).

(G. C—1.047)

oul *
8 *enero de 1954 por la

sn« feJ'10*'''* retribuciones del per-ora EmPreSK efe pompas Fóne. Ayuntamieato de Madrid
>. SrI^B^^B'" 'il'''in ii'iii .1 l.i ininii'i
| concurren en el personal* a Empresas de Pompas Fúne-
regulado por reglamentaciones de

Secretaría.
—

Sección de Hacienda Advertencia.
—

Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hipote-
carios, eo su defecto, podrán liberar las
fincas antes de que llegue a consumarse
la adjudicación, pagando el principal.

En la sesión celebrada el día 26 de fe-
brero último por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno se ha acordado, por unanimidad,



4. MIÉRCOLES 3 DE MARZO
=

ZONA DE NAVALCARNERO pueblos en Torrelaguna, capital de laZona.recargos y costas del procedimiento,
considerándose notificados per el pre-
sente anuncio a todos los efectoj^^

9 y 10; Canillas, 8, 9, 10, 11, 12, 13,
15 y16; Canillejas, 4, 5 y 6; Cobeña, 2;
Corpa, 1; Coslada, 4; Daganzo, 2;

Fresno, 2; Fuente el Saz, 2; Loe-
ches, 1; Meco, 9; Mejorada, 4; Nuevo
Baztán, 3; Olmedk , 3; Orusco, 9 y 10;
Paracuellos, 2; Pezuela, 1; Pozuelo, 3;
Ribas; 6; Ribatejada, 2; San Fernan-
do, 4; Santorcáz, 1; Santos, 1.; Torre-
jón, 4 y 5; Torres, 1; Valdeavero, 2;
Valdeolinos, 2; Valdetorres, 2; Valdile-
cha, 11 y 12; Valverde, 1; Vallecas, 8,
9, 10, 11, 12, 13, 15 y 16; Velilla, 5;
Vicálvaro, 8, 9, 10, 11, 12, .13, 1.5 y 16;
Villalbilla,1; Villar'del Olmo, 3.

. El itinerario de cobranza en periodo
voluntario de! primer' trimestre del co-
rriente año para los distintos pueblos
de esta Zona es el siguiente:

Madrid, a 17 de febrero de i954,__pi
Tesorero de Hacienda, Víctor García deJalón y"Hueto.

a doce de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—El Re-
caudador, Gregorio Miranda.

(C.-9.135)

(G, C_—i.o8i)
NAVALCARNERO y demás pueblos

de la Zona, . desde el 20 al 29 de mar-
zo; El Álamo, -20; Aldea del Fresno,
26; Arroyomolinos, 20; Boadilla del Mon-
te, 7; Brúñete, 3; Chapinería, 2; Po-
zuelo de Alarcón, n, 12 y 13; Quijor-
na, 2; Sevilla la Nueva, 16; Villaman-
ta, 25; Villamantilla, 18; Villanueva de
la Cañada, 2; Villanueva de Perales,
17; Villaviciosa de Odón, 3.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Ministerio de Obras Públicas

Canalización del Manzanares
-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

SUBASTA de solares
Madrid, 16 de febrero de 1954.

—
El

Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón, y HuetOi

EDICTO

Este Consejo ofrece en venta en públi-
ca subasta un solar situado en Mad-rid
entre el Puente de Segovia, prolongación
del paseo Altode la Virgen del Puerto, y
las calles de Linneo y Manzanares, de
forma rectangular, con una extensión de
39-979,13 P3- «.>-\u25a0',

Existe anteproyecto aprobado por la
Junta Nacional del Paro que ha obtenido
la calificación provisional de bonificable
conforme a la Ley de 19 de noviembre de
1948, con todas las ventajas que de ella
dimanan. Este anteproyecto comprende
un bloque de seis casas con un total de
164 viviendas de los tipos A,ByC y pri-
mera categoría.

Madrid, a 18 de febrero de 1954.
—

El Tesorero de Hacienda, Víctor Gar-
cía de Jalón y Hueto.

-En virtud de providencia dé hoy dic-tada por el Juzgado de primera instan-cia- número uno, Decano, de los de esta
capital, en el expediente promovido por
don Lucindo, don Miguel y don Anto-
nio García Poveda, todos mayores de
edad, casados los dos primeros y soltero
el último, naturales de Murcia, vecinos
de Madrid, se publica la solicitud de-
ducida por ellos en dicho expediente e»
súplica de que se les autorice a la unión
de los apellidos García Poveda, para
usarlos los mismos y sus descendientes
legítimos, y se previene a cuantos se

NOTA.
—

Durante los días 19 al 29 de
marzo se cobrarán todos los pueblos en
Madrid, paseo de Infanta Isabel, núme-
ro 17.

(G. O—1.084)

(G. C—1.088) ZONA DE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL

ZONA DE COLMENAR VIEJO
Itinerario de cobranza para los pue-

blos eñ la citada Zona correspondiente
al primer trimestre del año 1954:Itinerario de cobranza durante el pri-

mer trimestre del año actual, correspon-
diente a los pueblos de esta Zona:

SAN LORENZO DEL ESCORIAL,
días 20 al 29 de marzo; Alpedrete, 10;

Aravaca. 8; Ceroedilla, 8 y 9; Colmenar
del Arroyo, 2; Colmenarejo, 24 de fe-
brero; Collado Mediano", 1 de marzo;
Collado Villalba, 23 y 24 de febrero ;El
Escorial, 23; Fresnedilla, 2 de marzo;
Galapagar, 23 de febrero; Guadarrama,
25; Majádahonda, 25 y 26; Los Moli-
nos, 4 de marzo; Navalagamella, 2; El
Pardo, 5; Robledo de Chávela, 8; Las
Rozas de Madrid, 26 de febrero; San-
ta María de la Alameda, 12 de marzo;
Torrelodones, 10; Valdemaqueda, 9;
Valdemorillo, 3; Villanueva del Pardi-
llo, 3; Zarzalejo, 5.

COLMENAR VIEJO, días 10, ir y
12 de mar2o; Alcobendas, 16; Becerril
de la Sierra, 10; El Boalo, 3; Chamar-
tín, 1 al 28; Chozas de la Sierra, 10;
Fuencarral, 3, 4 y 5; Guadalix de la
Sierra, 9; Hortaleza, 12; Hoyo de Man-
zanares, 17; Manzanares el Real, 4; Mi-
raflores de la Sierra, 11 y 12; El Mo-
lar, 4 y 5; Moralzarzal, 14; Navacerra-
da, 9; Pedrezuela, 3; San Agustín de
Guadalix, 2; San Sebastián de los* Re-
yes, 15; Talamanca del Jlarama, 16;
Valdepiélagos, ii_______________________

crean con derecho a oponerse a esa pe-
tición que podráij formularla dentro del
término de tres meses ante este Juzgado
y a contar de la última publicación de
este edicto en los periódicos oficiales.

El solar se descompone en otros seis
Elplazo para la presentación de propo-

siciones será de treinta djas naturales,
contados á partir del siguiente al de-pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
"Oficial del Estado, y la subasta tendrá
lugar el primer día hábil; pasado este
plazo, en las oficinas de este Organismo,
calle de Villanueva, núm. 14, en Apta ca-
pital, a las doce horas,'

Elexpediente, con el pliego de condi-
ciones donde figuran los precios de los
solares, planos, proyectos y demás ante-
cedentes, así como el modelo de propo-
sición, pueden ser examinados en el do-
micilio de este Consejo. (Secretaría de la
Dirección) todos los días laborables has-
ta la víspera de aquel en qué haya de ce-
lebrarse la subasta, en las horas de once

Dado em Madrid, a diez de febrero de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secreario, P. S., Manuel Leira.—El
Jluez de primera insancia, Miguel Gra-
nados.

(A.
—

21.780

WY
mismo mes, todos los pueblos de esta
Zona en las oficinas enclavadas en la
calle de Bravo Murillo, núm. 300, Ma-
drid.

JUZGADO NUMERO 2

Y desde el 20 al 29 de marzo, todos
los pueblos en la'capitalidad de la Zona,
situada en San Lorenzo del Escorial, en
la calle del General Mola, núm. 1.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero dos, de esta capital, con fecha de
hoy, en los autos ejecutivos promovidos
por el Banco Popular Español, S. A.,
contra la entidad «Díaz Ferrer», S L.,en
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta por segunda vez, en pública subas-
ta, los bienes embargados en dichos au-
tos, consistentes én diferente maquinaria
y herramientas de taller, cuya relación
podrá ser examinada en la Secretaria de
dicho Juzgado.

Madrid, 16 de febrero de 1954.—^El
Fesorero de Hacienda^_VíctO£_García^de

HuetoB

, San Lorenzo del Escorial, 2"2 de febre-
ro de 1954.

—
El Tesorero de Hacienda,

Víctor García de Jalón y Hueto.
Lo que se hace público para general co-

nocimiento.

a trece (G. O—1.087) (G. C—1.083)

Madrid, 25 de febrero de 1954.
—

El In-
geniero Director Luis de Fuentes López.

(G. C—-1.114) (A.—21.75^)
ZONA DE CHINCHÓN ZONA DE SAN MARTÍN DE VAL-

Itinerario de cobranza voluntaria de
los pueblos que comprende la Zona para
el primer trimestre de 1954:

'
DEICLESIAS

Itinerario de cobranza en los pueblos
de la Zona dé San Martín de Valdeigle-
sias durante el período voluntario del
primer trimestre del actual ejercicio:

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cene-

La expresada subasta se celebrará
la Sala audiencia de éste Juzgado, ¡

en la calle del General Castaños, núi
ro uno, el día veinticuatro de marzo f
xirno, a las doce horas, bajo las sigu:
tes condiciones :

CHINCHÓN (capitalidad), del 20 al
29 de marzo; Aranjuez, 9 al 12; Argan-
da, i al 4; Belmonte, 25 de febrero;
Brea, 9 de marzo; Carabaña, 25 y 26
de febrero; Colmena,- de Oreja, 22 al 25
de marzo; Estremera, 15 y 16; Fuenti-
dueña de Tajo, 26 de febrero; Morata
de Tajuña, 15 y 16 de marzo;- Perales
de Tajuña, 5 y 6; Tielmes de Tajuña,
26 y 27 de febrero; Valdaracete, 8 de
marzo; Valdelaguna, 26 de febrero; Vi-
llaconcjos, 25 ; Villamanrique de Tajo,
25; Villarejo de Salvanés, 11 al 13 de
marzo.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE-
SIAS, días 16, 17 y 18 de marzo; Ca-
dalso de los Vidrios, 2, 3 y 4; Ceni-
cientos, 23, 24 y 25 de febrero; Navas
del Rey, 9 de marzo; Pelayos de la Pre-
sar 10; Rozas de Puerto Real, 5; Villa-
del Prado, 11, 12 y 13.

ral de Depósitos

Habiéndose extraviado- un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 14 de julio de 1922 con los .núme-
ros 252.208 de entrada y 99-545 dé re-
gistro correspondiente, que fué constituí-
do por don Pedro Pérez Manrubia, de su
propiedad, para responder del cargo de
Procurador de los Tribunales-, a disposi-
ción del limo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Territorial de Granada ; importa
10.000 pesetas, Deuda Amortizable 4
por 100 de 1931,

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lopresente en esta Caja Cen-
tral,, en la inteligencia de que están to-

madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino. a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Madrid, 12 de enero de 1934.— El De-
legado Central de Hacienda, Enrique Es-
teban RodriguezB

Los aludidos bienes salen a públic:
citación en dos lotes diferentes, comp
sivo uno de ellos de diferente maqu
ria, en el precio tipo de ciento diez
doscientas setenta ydos pesetas cincí
ta céntimos, y otro lote comppesto de
rramientas de taller, por el tipo de t

mil novecientas ochenta y cinco pes
veinticinco céntimos, rebajado ya, c<
en el del primer lote, el veinticinco
ciento del tipo que sirvió de base par
primera subasta.

Y durante los días 20 al 29 dxe. marzo
en la' capitalidad de la Zona, sita en el
pueblo de Villa del Prado.

Madrid, 18 de febrero de 1954.
—

El
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

Madrid, 17 de febrero de 1954.
—

El
Tesorero de Hacienda^^cto^Garcí^deHuetoB (G. C—1.082)

(G. O—1.086) No se admitirán posturas que no
bran las dos terceras partes de los t

indicados, y para tomar parte en la
basta deberán consignar previamente
licitadores, en la mesa del Juzgado o
tablecimiento destinado al efecto, el
por ciento de los repetidos tipos, sin c
-requisito no serán admitidos.

ZONA DE TORRELAGUNA
ZONA DE CETAFE Itinerario de cobranza voluntaria de la

Zona de Torrelaguna, correspondiente
al primer trimestre de 1954:

Itinerario de cobranza en los pueblos
de la Zona de Getafe durante el pe-
riodo voluntario de cobranza del actual
trimestre:

TORRELAGUNA,- del 18 de febrero
al 29 de marzo; Patones, 5 de marzo;
Torremocha, ó; Valdemanco, 8^ Bustar-
viejo, 9, ¡o y it;Navalafuente, 12; Ca-
banillas, 1^5; Venturada, 16; Redueña,
17; El Vellón, 18; La Puebla, 18; La-
Hiruela, 18; El Atazar, 18; Robregor-
do, 25 de febrero; Somosierra, 25; La
Acebeda, 25; . Braojos, 26; La Serna,
26; Villavieja, 27; Gascones, 27; Hor-
cajo, 1 de marzo; Madarcos, 2; PiSui-"
car, 2; Horcajuelo, 3; Montejo, 3; Pra-
deña, .4; Paredes, 4; Serrada, 5; Berzo-
sa, 5; Robledillo, 6; Cervera, 6; Ras-
cafría, 8 y 9; Oteruelo, 8; Alameda, 9;
Pinilla, 10; Lozoya^ 10; Navarredonda,
n; Gargantilla, ii;Canencia, 12; Gar-
ganta, 12; Buitrago. 13; El Ben-ueco,
15; Sieteiglesias, 15; Mangirón, 16;
Las Navas, 16; La Cabrera, 17; Lozo-
vuele, 18.

GETAFE, días 20 al 29 de marzo;
Alcorcón, 3; Batres. 8; Carabanchel Al-
to, 5 y 6; Carabanchel Bajo, 11, 12, 13,
15, ié y 17; Casarrubuelos, 8; Ciero-
pozuelos, 12 y 13; Cubas, 8; Fuenla-
brada, 10; Griñón, 8; Humanes, 9; Le-
ganés, 24 y 25 de febrero; Moraleja,
9 de marzo; Móstoles, 3 y 4; Parla, 2;

Pinto, 26 de febrero; San Martín de la
Vega, 11 de marzo; Serranillos, 8; Ti-
tulcia, 12; Torre jón de la Calzada, 1;

Torrejóa de Velasco, 1; Valdemoro, 27
<íe febrero; Vilíaverde, 8, 9 y -10 de
marzo.

Los expresados bienes se encuentra
depositados en el taller de la entidad &

mandada, sito en la calle de Cartagen-

número «éis, donde podrán ser ©xamm.
dos por los licitadores.

Madrid, veintisiete de febrero de rr>

novecientos cincuenta y cuatro-
—

El
cretario, Antonio Yáñez.— Visto bue"°
-El Juez de primera instancia (Firmado

fA.—-21-788)

(A.-—21.787)

Tesorería de Hacienda de ia
provincia de Madrid

ZONA DE ALCALÁDE HENARES
JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

Itinerario a seguir para la cobranza
\u25a0w»luntaria en el primer trimestre de

Y durante los días 20 al 39 de mar2»
en la capitalidad dev la Zona, pueblo de
Getafe."

En virtudde providencia dictada en
te día por el señor Juez d'e primera
tancia némero tres, de esta capiwj.
los autos de procedimiento esPecian0"(j<
marió del artículo ciento treinta y o -,

la ley Hipotecaria, seguidos a inst

de dsña María del Rosario Jardiel r

'954 :
ALCALÁ DE HENARES, días 8, 9,

10, 11, 12 y 13 de marzo; Ajalvir, 2;

Algete, 2; Ámbite, 3 Anchuelo, 1; Ba-
lajas, 4 y 5; Camarma, 9; Campo Real,

Madrid, 27 de febrero de 1954-
—

E1
Tesorero de Hacienda^Víctoj^jarcjí^e

y HuetoB Durante los días del 20 al 29 de mar-
-20 se efectuará la cobranza de todos los(G. C—1.085)
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Mario Paredes Jardiel, como herederos
de su esposo y padre don Enrique Pa-
redes Reoyos, contra don Bartolomé Bar-
celó Miquel, hoy sus herederos, sobre re-

clamación de cantidad, correspondiente a
un préstamo hecho con garantía hipote-
caria, se saca a la venta en pública y pri-
mera subasta, a virtud de haberse deja-
do sin efecto el remate verificado en la
anteriormente celebrada, y término de
veinte días, la finca especialmente hipo-
tecada, y que es la siguiente :

Urbana. Un hotel denominado «La Ro-
queta», al sitio de Valdenigriales o cami-
no de Madrid, en término de Pozuelo de
Alarcón (Madrid), con una casita para el
o-uarda, edificados en parte de un terre-

no que 'mide tres mil setecientos cuaren-
ta y seis metros siete decímetros cuadra-
dos, igual a cuarenta y ocho niü doscien-
tos cuarenta y nueve pies y ocho centé-
simas quedando el resto de la superfi-
cie de parque o jardín.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día 31 de marzo próximo, a las

la <-oloma. Sobre dicho terreno existeen construcción un edificio hotel de dosplantas, destinadas a dos viviendas ge-
nerales de segunda categoría, tipo B.»Para cuyo remate se ha señalado el
uia nueve de abril próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo
las condiciones siguientes:

JUZGADO NUMERO n cesión, Jesús Blanco. —El Jtuez de pri-
mera instancia (Firmado).EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedi-
miento sumario que alamparo de lodis-
puesto en el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria insta el Banco de
Crédito Industrial, contra «Vicente Az-
nar», S. L., en reclamación de un prés-
tamo hipotecario, se anuncia por el pre-
sente la venta, en pública subasta, por
primera vez y por separado, de cada una
de las dos fincas hipotecadas, que son las
siguientes :

(A.—21.758)

JUZGADO NUMERO n

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primena
instancia número once, en el procedi-
miento sumario establecido por el artícu-
lo ciento treinta y uno Se la ley Hipote-
caria, promovido por él Banco Popular
de los Previsores del Porvenir, contra
la herencia yacente de doña Julia María
del Rosario Algara de Carlos, en recla-
mación de un préstamo hipotecario, se
anuncia por el presente la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de las si-
guientes participaciones de finca:

EDICTO

_ Que servirá de tipo para dicha subasta
ei de doscientas cincuenta y ocho mil
ciento noventa y dos pesetas con catorce
céntimos, fijado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo. A) Edificio destinado a talleres de

construcción y reparación de maquina-
ria, compuesto de diferentes departa-
mentos y oficinas, sito en Almería, con
entrada principal por la calle de Ismael,
por donde está señalada con el número
cinco, y marcada con los números doce,
catorce, dieciséis, dieciocho y -veinticua-
tro en la parte o fachada que tiene a la
carretera de Granada. Mide una super-
ficie aproximada de dos mi! noventa y
un metros cuarenta V dos decímetros
cuadrados -y es de figura muy irregular.
Linda: entrando, frente o Sur, donde
tiene su Tachada principal, con la ca-
lle de Ismael; por la espalda o Norte,
con propiedad dé JOselina y Encarna-
ción Gay, que hoy lo es de don Antonio
González Salinas, y carretera de Grana-
da; derecha, entrando, o Levante, calle
de Sicardo y las casas veintiséis y veinte
de la calle c Carretera de dañada, que
fueron de los herederos de Josefa Padi-
lla; Poniente o izquierda, casa de Jo-
sefa Rueda y casas números diez y vein-
tidós de la carretera de Granada, que
fueron de los herederos de Josefa Padi-
lla. En este inmueble hay instalada una
fábrica compleja con maquinaria y uti-
llaje modernísimos.

Que los licitadores deberán consignar
previamente,' en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado "al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Primera. Mitad proindiviso de una.
finca urbana, constituida por un terreno
situado en las proximidades de Alcazar-
quivir, dentro de la Zona de urbaniza-
ción (Marruecos), perteneciente al Re-
gistro de Inmuebles de Larache. Linda :
al Norte, con propiedad de don Manuel
Laguillo; al Sur, con finca de don Fran-
cisco León Trejo; al, Este, con el cami-
no de Tánger, y al Oeste, con tinca del
Estado Español, Ramo de Guerra. La
figura de esta finca es la de un rectán-
gulo, cuyos dos lados mayores, corres-
pondientes a los linderos Éste y Oeste,
miden ochenta y ocho metros cincuenta
centímetros cada uno, y los menores, co-
rrespondientes al Norte y Sur, miden
cincuenta y seis metros cincuenta centí-
metros cada -lado y la superficie total es
de cinco milmetros cuadrados.

Que los autos y los títulos de propie-
dad de la finca, suplidos por certificación
del Registro, estarán de manifiesto en
Secretaría, para que puedan ser exa-
minados por los licitadores. .

ice de su mañana ; advirtiéndose a los Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en. la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Primero. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran la cantidad de cincuen-
ta milpesetas, que és el fijado en la es-
critura dte préstamo.

¡citadores

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
una cantidad igual al diez por cierito_del
indicado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos ; y Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta" provincia se expide el
presente en Madrid, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, José María Ló-

pez Orozco.
—El Juez de primera instan-

cia, Juan Herrera.

Tercero. Que los autos y la certifica-
ción del Registro, a que se refiere la re-

Segunda. Dos terceras partes indivi-
sas en, un terreno sitiado en el lugar de-
nominado «Hamri del Kantri», en las
proximidades de Alcazarquivir (Marrue-
cos) ; linda: al Norte, con el camino an-
tiguo del Campamento a Nexnia, en lí-
nea de sesenta y cinco metros ;* ál Sur,
con terreno de los herederos del señor
Cariantón, en línea igual de sesenta y
cinco metros ;al Este, con propiedad de
don José Gereda, en línea de ciento sie-
te metros, y al Oeste, en línea de ciento
treinta y ún metros ochenta centímetros,
con herederos del señor Carlentón. Ocu-
pa toda la finca una superficie de seis
mil novecientos sesenta y cinco metros.
cuadrados.

gla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
íifiesto en la Secretaría ;que se entende-
rá que todo licitador acepta como bastan-
:e la titulación,"y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
os hubiere, al crédito del actor, conti-
marán subsistentes, entendiéndose que el

(A.—21.774)
B) Grupo formado de cuatro vivien-

das de planta baja, que está señalado
con los números seis, ocho, diez y doce,
de la calle de Sicardo, en Almería, con
superficie aproximada de doscientos vein-
te -metros cuadrados. Linda: Norte ó
derecha, entrando, con casa número seis
antiguo, cuatro moderno, de la expre-
sada calle, propiedad de herederos de
Josefa Padilla; espalda o Poniente, par-
te del edificio de la antigua fábrica de
albayalde, que ¿K>r dichos herederos fué
vendida a don Antonio Gálvez Salinas;
izquierda, o Sur, casa número catorce
moderno y dieciséis antiguo de la ex-
presada calle, propiedad de herederos de
Josefa Padilla Sánchez, y por su facha-
da o Levante, la calle de Sicardo.

JUZGADO NUMERO 10

catante los acepta y queda subrogado EDICTO

n la responsabilidad de los mismos, sin
iestinarse a su extinción el precio del re-

En los autos^ ejecutivos que se siguen
en ei Juzgado número diez, de Madrid,
por el Procurador don Alfonso Palma,
en nombre de doña. Josefa Mareos Ga-
rrido, contra don Fernando San Afilian,
en reclamación» de cantidad, por pro-
veído de esi.a fecha be acordado sacar
a la venta en pública subasta, por pri-
mer vez, los bienes embargados como de
la propiedad del deudor, y son los si-
guientes :

Madrid, diecinueve de febrero de rm!
vecientos cincuenta v cttatro.

—
El Se-

ctario, Pedro Pérez Alonso.. —-
El Jiiez

primera instancia (Firmado).
rr*t-2*S)

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, Ma-
drid, el día diez de abril próximo, a las
once y media de su mañana, previnién-
dose a los licitadores :

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

\u25bar¡ 1Jluan- Herrera Reyes, Juez de pri-
ngra instancia número siete, de está

Una máquina tricotosa rectilínea, tipo
Que las expresadas participaciones de

finca salen a subasta por primera vez por
el tipo de diez mil pesetas en cuánto a ia
descrita en primer lugar, y por el dé
veinte mil pesetas respecto a la descrita

io por 6o, numero n.123; y
Una máquina de coser, marca «La Es-

trella», sin número a la vista y con una
apital El remate de las dos fincas expresa-

das tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, el día dos-de
abrilpróximo,, a las once y media de su
mañana; previniéndose a los licitadores:

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen ..a:ijtos de juicio ejecutivo a ins-
tancia .del Procurador don Rafael Ortiz
de Solór.zano, 'en nombre del Instituto
de Créfiíto para la Reconstrucción Na-
cional, coiitra don Francisco Rubio Ro-
mero, sfitb.e reclamación de un préstamo
hipotecario, intereses, ,gastos y costas;
en cuyos autos, a instancia de la parte
actora, por providencia de esta fecha,
he acordado": sacar a la venta en pública
y primera subasta, por término de" veinte
días, y precá» .fijada en* la escritura de
constitución ~<|e .hipoteca, la _mca hipo-
tecada y embargada en estos autos, si-
guiente:

gaveta

Para su remate se ha señalado el día
treinta y. uno de marzo próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este J|uzgado.

como segunda, cuyos tipos fueron fija-
dos en la escritura de préstamo, no ad-
mitiéndose posturas inferiores a los ex-
presados tipos.-

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

Que las expresadas fincas salen a su-
basta por primera vez y por separado:
la señalada con la letra A, por el tipo
de un millón cuatrocientas cincuenta mil
pesetas, y. la marcada con la letra B,
por el de setenta y cinco mil pesetas, cu-
yos tipos han sido convenidos en la es-
critura de préstamo, no admitiéndose
posturas inferiores a dichas canti.dades.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente, y en efec-
tivo, el diez por ciento de las indicadas
cantidades, sin cuyo requisito no podrán
licitar.

Que indicados bienes salen a primera
subasta en la cantidad de seis mil dos-
cientas cincuenta pesetas, en que han
sido tasados judicialmente. Que los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación
aportada"; y

Que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en ¡a mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectiva del tipo de subasta,

sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores v en efectivo el diez por ciento
del tipo del remate de la finca que de-
seen licitar.

«Parcela de terreno o solar en el ¡ter-
ina de Chamartín, de la Rosa, segunda
ccíán a los e£ecí*>s hipotecarios ,d*í
-g's.tro de la Propiedad de Colmenar
ej°. ,al sitio denominado Ciudad Jar-
},barrio Progreso; contiene la super--
>e de trescientos dieciocho metros ca-
ce decámetros cuadrados, equivalen-

a cuatro mil noventa y siete pies> sesenta y cuatro céntimos de otro,
ibién cuadrados. Linda: por su fa-
da principal,

'

al Oeste, en línea de
ice metros cincuenta centímetros, con

\u25a0^Cuarta; por la derecha, entrando,
metros

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en dicho procedimien-
to, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

\u25a0Que los autos y la certificación «del
Registro y a que se refiere Ja regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
d¡e subasta.

Que los autos se encuentran de mani-

fiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito; y Dado en Madrid, y para su inserción

en el Boletín Oficial de esta provincia,
a quince de febrero de milnovecientos
cincuenta y cuatro.

—
El Secretario,

P. S-, Jesús Blanco.
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en este procedimiento
por el Banco de Crédito Industrial, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Que la consignación del precio total
en que sea» rematados dichos bienes,

descontado lo que se deposite, para to-

mar parte en la subasta, se consignará

dentro de los tres días siguientes al de
la aprobación del remate.

íDado en Madrid, a veinticuatro de fe-

brero dé milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—El Secretario, Cándido García.—-

El Juez de primera instancia, Antonio

F":a centímetros, con. hotel de don
pncisco Hernández; izquierda, Norte,
Kiie
___]'os, con calle Quinta. Esté lindero
\u25a0f con el de la calle Cuarta en una

y por el fondo, al Este, en
P^^^dieciocho metros sesenta cen-
_____smx almacén de materiales de

(A-
—

21-775)

JUZGADO NUMERO 17
Dado en Madrid, y para su inserción

en el Boletín"Oficial de esta provincia,
a doce de febrero de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
El Secretario, P. S.,

EDICTO

En virtud de lo acordado por d
Juez de primera instancia púmer
siete, de esta capital, por providencia del

«a de Esteva
(A^—21.777)
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en la cantidad de cincuenta y cinco mil
pesetas.

Un camión ruso, matrícula de Burgos
e.961, de 28 HP. 6 cilindros. Stís. seis
ruedas, cabina y caja en mal estado.
Su carga es de cinco mil kilogramos.
Tasado en la cantidad de cincuenta y
cinco mil pesetas.
'

Para cuvo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día vein-
tiséis de marzo próximo, a las once de
su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación de Cada uno de
dichos vehículos, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las- ¿os terceras
partes "de dichos tipos. .

dorniga, calle de Andrés Mellado, número sesenta y seis, primero izquierda"
donde podrán ser examinados por loslicitadores.

día de hoy, dictada en los autos segui-
dos en el mismo a instancia del Banco
Rural, S. A., representado por el Pro-
curador don Tomás Romero N.istal, con-
tra la Entidad mercantil «Mariano Fer-
nández e Hijo», S- L,, sobre procedi-
miento sumario de la ley Hipotecaria,
para la efectividad de un crédito hipote-
cario, se saca a la venta en pública su-

basta por tercera vez, término de veinte
días y sin sujeción a. tipo, la siguiente
finca hipotecada :

1/2 C. V.
—

Dos pulidoras transmisión.
—.

Dos taladros columna, —-
Una pulidora

superficies planas con motor 3 C. V.—
Un grupo soldadura autógena.

—
Una

plegadora R. B.
—

Una prensa hidráulica
con motor 3 C. V.

—
Una soldadura eléc-

Dado en Madrid, a veintitrés de fe-brero de" mil novecientos cincuenta v
cuatro.

—
José Casasempere.

—
El Secre-tario, José Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boleiin-
Oficialde esta provincia, expido el pre.
senté, con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a veintitrés de. febrero démil novecientos cincuenta y cuatro. Ri
Secretario, P, S. (Firmado).— .Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Jos¿
Casasempere.

trica de 40 amp.
—

Una soldadura po
to.—Un compresor con motor de 3 C. V.
Un aspirador con motor de 1 '3 C. V.—
Un horno de esmalte con mechero y ven-
tilador.

—- Dos máquinas de moldear a
mano.

—
-Un taladro sensitivo con motor

de 3/4 C. Y.
—

.Tres pulidoras eje flexible
de 1,5 C. V. cada una.

—
Una plegadora

de ioo c. m.
—

-Una muela con motor de
4 C. V.—Un motor para transmisión de
4 C. V.

—-
Un taladro con motor- de i

C. V.
—

-Un ventilador para tres fraguas
de 3/4 C. V.—-Una cizalla para perfiles "y
,chapas con motor 3 C. V.

—
Un cubilo-

*te para 1.700 kgs. hora.
—

Un ventilador
cubilote. —-

Dos muelas con piedras de
500 x 200.

—
-Una mezcladora.

—
Dos piT-

lidoras con motor jle 2. C. V.—-Un moli-
no con motor para esmaltes.

—
Una Pul-

mas sueca con motor de 1/2 C. V.

Urbana-i Solar con edificaciones, en
término municipal de Madrid, antes Cha-
martín de la Rosa, distrito hipotecario
de Colmenar Viejo, al sitio del.Bosque,
•con fachada a la carretera de Chamar-
tín a Alcobendas, señalada con el núme-
ro veinticuatro. Linda: al Oeste, con la
carretera de Chamartín a Alcobendas, en
una extensión en línea recta de ochenta
y un metros ochenta ycinco centímetros,
siendo ésta su línea cíe fachada ;forman-
do un ángulo ligeramente obtuso cambia
de alineación y linda: al Sur, o sea a la
derecha, con viña,de los herederos de do-
ña Dolores Povedano, en una extensión
en línea recta de veintitrés metros ochen-
ta centímetros ; cambia de alineación
formando, un ángulo agudo y linda : al

(A.—21.773)

LEÓN

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por 4o me-
nos, al diez por ciento del precio de
tasación de cada uno de los vehículos
que les interese, y por el orden que sa-
len a subasta.

EDICTO

Don Emilio Villa Pastur, Magistrado
Juez de primera instancia número dos
de León.
Hago Saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se sigue expediente a instancia
de don José Antonio Rodríguez Pascual
sobre modificación de nombres de su hi-
jo Fernando José Emilio Miguel Rodrí-
guez Zapico, nacido en León y residente
en Madrid, con ía pretensión de que su
citado hijo figure en lo sucesivo con el
nombre de Emilio en primer lugar, por
conservar dicho hombre como recuerdo
grato de su padrino don Emilio Zapico
Arrióla, que fué asesinado en el año
1945-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día catorce
de abril próximo, a las once de la maña-
na, bajo las siguientes

Dado en Madrid, a, veintiséis de
febrero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— -El Secretario, Alfredo Heráso.
El Juez de primera instancia, Pedro

de HiiasH

Este, en línea quebrada compuesta de va-
rias rectas cuyo desarrollo total es de
ochenta v tres metros treinta centíme-
tros, cuya finca es propiedad del Patro-
nato Nacional de Ciegos, y de don Vic-
toriano González Miño y otros proindi-
viso; cambia de alineación formando
ángulo recto con laúltima línea, y linda :
al Norte, que es el lindero izquierda, con
finca de don Victoriano González Miño
y otros proindiviso ; en línea de veintiún
metros treinta centímetros, cerrando es-
ta línea el perímetro al unirse con el pri-
mer lindero descrito, o sea con la línea
de facha<¿a a la carretera de Chamartín
a Alcobendas, con la que se forma un án-
gulo recto. El solar descrito afecta la
forma dé un polígono de ocho lados y en-
cierra dentro de su perímetro una super-
ficie que, medida geográficamente y en
proyección horizontal, resulta ser de mil
novecientos tres metros nueve decímetros
cuadrados, equivalentes a veinticuatro
mil quinientos once pies ochenta y tres
decímetros cuadrados. Sobre este solar,
y con fachada a la carretera de Chamar-
tín a Alcobendas, existen varias edifica-
ciones, a saber : un cuerpo de edificio
{destinado a seis cuartos con viviendas pa-
ra obreros ; dos cuerpos de edificio, com-
puestos de planta baja y principal, uni-
dos por una galería sobre la puerta de
entrada, cuyos dos cuerpos de edificio en
su planta baja están destinados a ofici-
nas, exposición y almacenes de material
y herramientas pequeñas, y la planta
principal destinada a vivipnda, compues-
ta de dos grandes cuartos independien-
tes. En el testero de estos dos cuerpos de
edificio hay dos salones destinados a ta-
lleres de mecánica y electricidad; ala iz-
quierda, entrando, unida a los dos cuer-.pos de edificio mencionados en segundo
término, existe una nave destinada a ga-
raje y fundición. También existen en di-
cha finca dos naves de una sola planta,
una de ellas cubierta de armadura de hie-
rro y teja plana, con la medida superfi-
cial de doscientos sesenta y siete metros
once decímetros

'
y sesenta centímetros

cuadrados, dedicada a almacén, destinán-
dose el resto dle solar que está tapiado
a ensanches. Recientemente se ha cons-
truido una nueva nave destinada a la fa-
bricación de material de fumistería, con
la medida superfificial de veinticuatro
metros y veinte centímetros de largo por
deciséis metros y dieciocho centímetros
de ancho, o sean cuatrocientos siete me-
tros noventa decímetros y cuarenta centí-
metros cuadrados, ¡Dicha nave linda por
todos los .lados con la finca dentro de la
cual se encuentra construida. En la fin-
ca descrita se halla incorporado con ca-
rácter permanente, para dedicarlo a los
fines industriales que én la misma se des-
arrollan, la maquinaria y utillaje que se
describe a continuación : Una guillotina
mesa 2,5 ran., con motor de 3 C. V.

—
Un cilindro curvar chapa. Una soldadu-
ra por punto 50 amp.

—
> Una roscadora

hasta 2 amp.
—Una curvadura de tubos

hasta 3 amp.—Una universal con motor

3/4 C. V. —-Tres pulidoras con motor

1/3 C. V.—Lina plegadora de 2 m. para
huecos.— *Una fragfua ventilador eléctrico

Condiciones

Primera (A.—21.772)
• La finca hipotecada anteriormente des-
crita sale a subasta sin sujeción a tipo. JUZGADO NUMERO 20

Segunda edtcto
- En dicho expediente se acordó en pro-

videncia de esta fecha hacer pública la re-
ferida solicitud, señalando el término de
tres meses para que las personas* que se
crean perjudicadas puedan comparecer en
el Juzgado, oponiéndose a tal pretensión.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo-menos, de la cantidad que
sirvió de tipo para la segunda subasta,
que fué la de un millónquinientas milpe-
setas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

En virtud, de providencia dictada con
esta fecha por el señor don. José Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos en éste Juzgado a instancia de
don Magín Sanromán Barrios, represen-
tado por el Procurador don Manuel
Oterino, contra don Enrique Alvarez
Cadordina, sobre pago de dos mil qui-
nientas pesetas de principal, intereses y
costas, se anuncia pOr primera vez la
venta en pública subasta de los bienes
muebles embargados, que ¡son líos si-

Dado en León, a once de febrero de mil
novecientos cincuenta y cuatro.— El Se-
cretario (Firmado) .—El Juez de primera
instancia, Emilio VillaPastUr.

(A.—21.78.
Tercera

Que los autos y certificaciones del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria están de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 15
guien tes

Una mesita centro de« madera, con
tapa de cristal; un mueble bar librería
de madera, con seis departamentos, y
cinco de ellos con puertas, y el de arri-
ba bar,- dos descubiertos y tres. estantes
pequeños al descubierto; un tresillo, ta-
pizado en tela oon flores, compuesto
de sofá o diván, con dos butacas; una
mesita costurero y librería de madera,
con dos cajones y un travesano; dos
cuadros de pared japoneses, con- dos fi-
guras en relieve representando una chi-
na y un ángel, y un ramo; dos cornu-
copias pequeñas, con espejo; dos cua-
dros al óleo, representando un fraile;
uu recibimiento, compuesto por dos si-
llones de madera y mesa; esta última
de estilo español; un tapiz de pared,
de uno cincuenta por dos, representando
una lucha de espadachines;, una lámpa-
ra de tres luces, deteriorada; un come-
dor, compuesto de, aparador, trinchero
y mesa de doce cubiertos, y seis sillas

.tapizadas en color salmón ; un tapiz re-
presentando una escena versallesca, en,mediano uso, y una lámpara de seis lu-
ces y otra central.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Don Juan Alberti de la Torre, Juez ni
nicipal número quince, de los de es

Cuarta

Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación^ y que las car-
gas y gravámenes anteriohes y los prefe-
rentes, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

capital
Hago saber : Que en este Juzgadc

micargo se sigue juicio de cognición
jo el núm. 3^, de 1954, dé orden, a
tanda de don Orencio Huelves Goi
lez, como abogado y en nombre y re
sentación de don Germán Egaña 1
tín, vecino de Vitoria, contra don
guel del Castillo, «Imprenta Rami»
yo último domicilio fué en- esta caf
calle Canencia, dieciséis, y en Ja ai
lidad en ignorado paradero, sobre ;

Quinta
Que el remate puede hacerse a calidad

der a un tercero.
Dado en Madrid, a veinticinco de fe-

brero de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, Hilario Dago.

—
.Ei

Juez de primera instancia (Firmado).

de .cuatro mil setecientas cuarenta y
co pesetas con ochenta y cinco cénti
.intereses legales y costas, importe d

(A.—21.776) rias letras de cambio aceptadas p-
demandado, vencidas y no pagadas.

Que por auto dictado con fecn.
aver se. ha admitido la demanda nJUZGADO NUMERO 18

edicto mite, la que se sustanciará por 1«

Por 'el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos ejecutivos
seguidos" a instancia de doña Blanca
Fernandez de Aldecoa, contra don Mi-
gue! Balbás Yázque;:, sobre reclamación
de ciento setenta v. un mil quinientas
cuarenta y siete pesetas con setenta, y
tres céntimos de capital, sus intereses,
gastos y costas, se anuncia la venta en
pública subasta,- por primera vez y tipo
de tasación, los siguientes bienes mue-
bles:

juicio dé cognición, habiéndose de
do este Juzgado competente pata
cer, de aquéllas, y de cuya demand

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado lá hora de once de la mañana del
día veintiséis de marzo próximo, bajo
las condiciones siguientes:

traslado por medio de la presente
Miguel del Castillo, cuyo- domicilio f
desconoce, para que en elimpron-ogabií
plazo de seis días hábiles se persone er
este Juzgado, sito en el paseo del P^ado
número treinta, v comparezca en dicha
autos, pues de nó hacerlo será declara*
en rebeldía y se lepararán los perjuicio:
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento «-"•

legal forma a don Miguel de! Castillo,
cuyo paradero sé desconoce, e inserta; \u25a0

el Boletín Oficialde está provincia, ev
pido el presente en Madrid, a diez t

febrero de mil novecientos cincuenta .
Cuatro,

—
.El Secretaria (Firmado). v^j

to bueno: El Juez municipal, Juan
-

berti de la Torre. ,\

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de cinco mil quinien-
tas cincuenta pesetas, en que han sido
tasados pericialmente, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

Un coche turismo, marca «Oppel»,
matrícula de Valencia 1855 1, pintado
de negro, de 9 HP. 4 cilindros. Sus
cuatro ruedas, en mal estado, así como
sus puertas y vestidura interior. Tasado
en la cantidad de cuarenta v cinco mil

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

(A.—2*7°

Un camión, marca «Dodge», matrícu-
la de Segovia 928, con frenos hidráu-
licos. Cinco de sus ruedas en mal es-
tado. Su carga es para tres mil kilo-
gramos. De 22 HP. 6 cilindros. Tasado

pesetas

Tercera IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO. 4/Los bienes se encuentran depositados

en poder de don Enrique Alvarez Ca- TELEFONO 25 3* 02


